
AVISO JUDICIAL No. 4 
 
ASOCIACIÓN MUTUAL PARA PROFESIONALES DE LA FUERZA E 
INFANTES DE MARINA – ASOMUFFAA - NIT 900.579.390-8 
 
El suscrito RODOLFO YÁÑEZ OTÁLORA, en su calidad de Agente 
Interventor de la Asociación Mutual para Profesionales de la Fuerza e 
Infantes de Marina – ASOMUFFAA (NIT 900.579.390-8), y otros. 
 

INFORMA: 
 
Que el miércoles 11 de febrero de 2026 se publica la Decisión No. 003, 
mediante la cual se resuelven los recursos de reposición presentados 
oportunamente contra la Decisión No. 002, y se reconocen las solicitudes 
extemporáneas con corte al 31 de enero de 2026. 
 
La decisión podrá ser consultada en la página web de la Superintendencia 
de Sociedades y en el sitio www.yolegal.co. Para información adicional, los 
interesados podrán comunicarse a través de los canales oficiales de la 
Intervención Judicial. 
 

RODOLFO YÁÑEZ OTÁLORA 
Agente Interventor 

 


